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El Salvador 
PLAN DE ACCIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA DE 
BIOCOMBUSTIBLES 
CC (gas/oil) 
CONSULTORIA 
Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/OC-10897-ES. 
Deadline: 19 de noviembre de 2009 
 
El Gobierno de la República de El Salvador ha recibido financiamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) la Cooperación Técnica No Reembolsable No. 
ATN/OC-10897-ES para sufragar parcialmente el costo del Programa Plan de Acción 
para el Desarrollo de la Estrategia de Biocombustibles. 
 
El objetivo del proyecto es elaborar los estudios técnicos, financieros, ambientales y 
sociales, para facilitar la toma de decisiones respecto a la definición y puesta en marcha 
del Programa Nacional de Biocombustibles en El Salvador, y apoyar otras iniciativas y 
acciones encaminadas a la puesta en marcha del programa en el corto plazo. Para el logro 
del objetivo anterior, el programa comprende los siguientes componentes: (I) 
Investigación, validación, desarrollo agrícola y agroindustrial de cultivos bioenergéticos; 
(II) Legislación, aspectos regulatorios, y eficiencia energética y (III) Fortalecimiento 
institucional y divulgación. La ejecución de los componentes II y III está a cargo del 
Ministerio de Economía en Coordinación con el Consejo Nacional de Energía. 
 
El Ministerio de Economía de El Salvador (MINEC), destinará parte de los fondos del 
proyecto para efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud de los servicios de 
las siguientes consultorías: 
 
*Consultoría 1 (Ref. Act 3.6 ATN-OC-10897 TDR Reglamento Etanol) 
 
Título del trabajo: Elaboración de reglamento para acompañar la Ley de Etanol 
Duración: 180 días calendario 
Perfil del consultor: 
--Consultor internacional, especialista en proyectos de etanol y/o biocombustibles 
(experiencia mínima de cinco años) 
--Experiencia en la formulación y/o administración de marcos legales de etanol y/o 
biocombustibles 
 
*Consultoría 2 (Ref. Act 3.7 ATN-OC-10897 TDR Anteproyecto Ley Biocombustibles) 
 
Título del trabajo: Formulación de un Anteproyecto de Ley de Biodiesel y Evaluación de 
los Impactos Fiscales, Económicos, Ambientales y Financieros de su Aplicación en El 
Salvador 
Duración: 180 días calendario. 
Perfil del consultor: 



--Consultor internacional, especialista en proyectos de biodiesel y/o biocombustibles 
(experiencia mínima de cinco años) 
--Deberá tener probada experiencia en formulación y/o implementación de programas 
nacionales de biodiesel y/o biocombustibles 
--Experiencia en la formulación y/o administración de marcos legales de biodiesel y/o 
biocombustibles 
--Experiencia en el análisis financiero de proyectos 
 
*Consultoría 3 (Ref. Act 3.8 ATN-OC-10897 TDR Eficiencia Energética 
Biocombustibles) 
 
Título del trabajo: Experto en Eficiencia Energética en la Producción de Biocombustibles 
Duración: 180 días calendario 
Perfil del consultor: 
--Consultor con experiencia internacional, especialista en auditorías energéticas de 
sistemas de producción de biocombustibles (experiencia mínima de cinco años) 
--Experiencia comprobable en programas y proyectos de eficiencia energética 
--Graduado de ingeniería o áreas afines, preferentemente con estudios de maestría en los 
campos de Economía, Ingeniería y/o en sistemas energéticos 
--Con experiencia profesional tanto en el área agrícola como en el procesamiento de 
biocombustibles 
--Preferiblemente con conocimientos y/o experiencia en el mercado energético nacional 
 
Consultoria 4 (Ref. Act 3.9 ATN-OC-10897 TDR Prog Capacitación) 
 
Título del trabajo: Asistencia en el diseño de programas de capacitación 
Duración: 240 días calendario. 
Perfil del consultor: 
--Consultor individual con experiencia en el diseño de programas de capacitación en el 
área de las energías renovables y biocombustibles 
--Tener contactos verificables con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 
a nivel nacional e internacional vinculadas con la generación de políticas en materia de 
bioenergéticos 
 
La realización de dichos trabajos estará a cargo de consultores individuales (nacionales o 
internacionales), que serán elegidos mediante el método de selección basada en las 
calificaciones de consultores individuales (CCI), conforme a los procedimientos 
indicados en las <I>Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo</I>, edición actual. 
 
El Ministerio de Economía de la República de El Salvador, invita a profesionales 
provenientes de países elegibles para el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
especializadas en este tipo de trabajo a expresar su interés en prestar los servicios de 
consultoría solicitados. 
 
Los consultores interesados deberán proporcionar información en español, que indique 



que están calificados para suministrar los servicios, para el caso: Currículum Vitae, 
destacando la experiencia en proyectos relacionados con la consultoría o consultoría en la 
están interesados y otra información que el consultor estime pertinente para demostrar sus 
calificaciones y experiencia. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información sobre el trabajo a realizar, 
en la página Web del MINEC (buscar sección Varios/Licitaciones MINEC/Cooperación 
Internacional/2009) y en la dirección electrónica indicada a continuación. 
 
Las expresiones de interés serán recibidas por medio de correo electrónico en la dirección 
email precitada a más tardar el 19 de noviembre de 2009. 
 
Ministerio de Economía 
Dirección de Cooperación Internacional 
Atn.: Ing. Dina Barahona 
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe, Edificio C-1, C-2 1ª Planta 
Plan Maestro Centro de Gobierno 
San Salvador, El Salvador 
Tel: (503) 2231-5634  
Fax: (503) 2231-5646 
E-mail: dici@minec.gob.sv 
Website: www.minec.gob.sv 
 


